PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 046/2016

25 de Mayo, 21 de Abril de 2016

Proyecto de Resolución

Autor: Bloques Frente Renovador y U.N.A.

Visto: la imposibilidad  de transitar por la esquina de calles 202 y 21 en días de lluvias después de la misma 

Considerando:

Que las arterias mencionadas conducen a la única salida pavimentada de los barrios Socoya, “ Hendricksen” y Federal “Néstor Kichner”.-

Que el constante reclamo de los vecinos es más que fundado ya que hemos presenciado la imposibilidad de transitar por el lugar en cualquier medio de locomoción, como así también vehículos encajados en el barro de dicha intersección.-

Que la ordenanza 3184/2014 establece la adecuación de las calles 21 entre las de 18 a 201 como de doble mano sin que hasta el día de la fecha se vea adecuación alguna.-

POR TODO ELLO: el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal coloque en la intersección de las calles 21 y 202 material duradero que permita el tránsito en días de lluvia y posteriores a estos.
Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente Proyecto de Resolución
Artículo 3º: De Forma 
Firman los Concejales: 

Ponce- Di Salvo- Serafini- Almirón - Botta
